
DECRETO N° 3.547 de 1950 

(Noviembre 29) 

"por el cual se dictan algunas .normas encaminada¡.; a haeer más 
rápida y eficaz la administración de justicia". 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBL!Cf, DE COLOMBIA, 

0n liSO de las atribuciones que le confiere el articulo 121 de la 

Constitución Nacional, y 

CONSIDERANDO 

Que por DecretQ número 3518 de 9 de noviembre de 1949 � 

declaró turbado el orden público y en estado de sitio todo el te

rritorio de la República; 

Que es necesario adoptar sistemas procesales más adecuados 

que los actualmeente existentes par'a obtener mayor eficacia Y rapi

dez en la tramitación y decisión de los juicios civiles, 

DECRETA: 

Artículo 1 Q - - Elévanse a la suma de diez mil pesos las cuan

tías de que trata el artícul10 519 del Código Judicial sobre proceden

cia del recurso extraordinario de casación contra l'as sentencias dic

tadas en segunda instancia por los Tribunale.s Superiores de 

Distrito Judicial. 

Lo dispuesto en este articulo no se aplicará a J.os juicios que 

actualmente estén en curso y en lQs cuales ya se haya dictado sen

tencia de segunda instancia. 

Artículo 2Q En los juicios en que .Ja competencia se fija 
por el valQr de las acciones qt'f' :;e ejercitan, éstas son de mayor, 
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de m.enor o de mínima cuantía. San de mayor cuantía las que versan 

sobre un valor que excede de mil pe�os; de menor cuantía, aque

llas cuyo valor es de cien a mil pesos, y de mínima cuantía las 

demás. 

Artículo 3'? - . Son atribuciones de los Jueces Municipales: 

1 '!- Juzgar en una sola instancia los asuntos contcncios:os de mí

nima cuantía entre particulares; 

21J. Conocror en primera instancia de los asuntO\' contenciosos 

entre particulares y de los juicios de sucesión que sean de menor 

cuantía, y 

31J. Las demás que les señal<c'n las leyes. 

Artículo 49 --- No ob:.;l_:111te lo dispuesto l.'n el articulo 109 del 
Código Judicial, los Jueces Municipales de Cabec�ra de CírcU'ito 

Judicial conocerán de los asuntos contencioso-civiles y de los juL 

cios de sucesión cuya cuantía no pase de dos mil pesos, y lcj.; Jueces 

Municipales de Cabecera de Distrito Judicial conocerán de los mis

mos negocios cuando la cuantía ·nQ pBsc de t.rp::� mil pesos. 

Lo dispucsio en los arl.íc:ulos 2<?, 3<? y 4<? de este Decr-eto sola

mente se apl ic'J.rá respecto de los juicios que se inicien con post<'

rioridad a la fecha de su vigencia. 

Artículo 59 ..... El presPnte Decreto rige desde la fecha de su 

expedición y quedan suspendidas las disposiciones lPgDles que le 

sean contrarias. 

Comuníquese y publíquese. 

Dado en Bog¡otá, a 29 de ·noviembre de 1950. 

LAUREANO GOMEZ. 

(Siguen las firmas de todos los Ministro.�). 

("Diario Oficial", número 27.47�_!). 


